
Guayaquil, 3 de Diciembre 2003 
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De más consideraciones: As $76 HO 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Extraordinaria de Socios de la compañía 
IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL “IMPEDT” C.A., celebrada en esta fecha, resolvió 

elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
que comenzará a decurrir a partir de la fecha de su inscripción. Usted reemplaza en el cargo al 
señor Freddy Acosta, según nombramiento otorgado el 11 de julio del 2000, inscrito el 17 de 
julio del mismo año, folio 45.896, registro mercantil No.13.223, repertorio 16.702. 

Son sus atribuciones presidir las Juntas Generales, suscribir las actas de juntas de accionistas y 
las demás contempladas en el artículo Octavo de los Estatutos de la compaftia.- 

La compañía Importadora Ecuatoriana Diesel “IMPEDI” C.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el notario dei Cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla 
Nivela el 3 de Abril de 1979, inscrita en el registro mercantil el 17 de mayo del mismo año, 
reformando sus estatutos y aumentando Su capital, según escritura otorgada ante el abogado 

Marcos Díaz Casquete el 7 de agosto de 1984 e inscrita el 19 de noviembre del mismo año. 
Importadora Ecuatoriana Diesel “IMPEDI” C.A., se transformó en compañía anónima mediante 
escritura autorizada por el notario del Cantón Abogado Antonio Haz Quevedo el 1 de 
Septiembre de 1991, e inscrita el 12 de Mayo de 1992. Mediante escritura otorgada el 27 de 
enero de 1997 ante el Notario Duodécimo del Cantón Guayaquil, abogado Salim Manssur 
Capelo, inscrita en el registro mercantil el 14 de mayo del mismo año, se rescilió aumentó el 
capital y se reformó los estatutos de la compañía. 

     

  

Deseando éxito en sus É quedo de usted., 

Atentamente., 

A 

CAP. SEGUNDO GALO ACOSTA PEÑAFIEL 
GERENTE-GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 3 de Diciembre del 2003 

SRA. SARA VILLAO PINTO DE ACOSTA 
C.C. 0900915570 
Dom. Capitán Nájera 4021
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ORDEN: 82261 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION: PRISCILA BURGOS 
RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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